
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
--------------------------------- 

S E C R E T A R Í A 
--------------------------------- 

 
 

A despacho de la señora Juez, informándole que el señor SANTIAGO ALBERTO 
MONTOYA SOTO, quien dice actuar como demandante en este juicio, allegó al infolio 
memorial por medio del cual otorga Poder a una Profesional del Derecho, para que 

represente sus intereses en el mismo.  
 

Sírvase proveer.  
 

Cartago (Valle), mayo 24 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 
INTERLOCUTORIO NÚMERO 0829.- 

“EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.-   
RADICACIÓN NRO. 2018-00059-00.- 

DEMANDANTE: DIEGO DE JESÚS ARENAS GUIRAL 
DEMANDADO: JUAN CARLOS ARIAS MONTOYA 

(ABSTIENE RECONOCER PERSONERÍA APODERADA) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle del Cauca), veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
 
En atención al memorial adosado al cuaderno 1 del expediente digital, por medio del cual 

el señor SANTIAGO ALBERTO MONTOYA SOTO confiere “PODER ESPECIAL, 
AMPLIO Y SUFICIENTE” a la Profesional del Derecho NATALIA CEBALLOS 



CARDONA, para que lo represente dentro de estas diligencias; el Juzgado se 

ABSTENDRÁ de RECONOCERLE PERSONERÍA a la referida Abogada con el fin que 
personalice los intereses del mencionado MONTOYA SOTO, toda vez que éste no funge 

como parte demandante al interior de la presente actuación, pues con Interlocutorio 
Nro. 1985, adiado el 12 de septiembre de 2018, previa solicitud de aquel, se tuvo por 

CEDIDO, por parte del señor SANTIAGO ALBERTO MONTOYA SOTO a favor del hoy 
causante DIEGO DE JESÚS ARENAS GUIRAL, la Totalidad del Crédito exigido a 

través de esta ejecución; por lo tanto, el petitum así elevado, como se anotó, no tendrá 
eco favorable.  
 

Sin ahondar en más estimaciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA). 

 
R E S U E L V E 

 
ABSTENERSE de reconocer personería amplia y suficiente para actuar en este litigio, 
en representación del señor SANTIAGO ALBERTO MONTOYA SOTO, identificado 

con la cédula de ciudadanía Nro. 1.114.094.616, a la Profesional del Derecho NATALIA 
CEBALLOS CARDONA, portadora de la cédula de ciudadanía #1.060.648.469, y la 

Tarjeta de Abogada #246.370 del Consejo Superior de la Judicatura, por las razones 
anotadas en el cuerpo de esta providencia. 

                    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                

LA JUEZ, 

                                             
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 

 


